
  F7  Champions Femenino 

  HOJA DE VOCALÍA No. 342

Categoría: Ascenso FemeninoFecha: Miércoles - Octubre 22, 2025 Hora: 19:00 Cancha: ARENA 3

Etapa: Fase de Grupos Jornada: Fecha 10 Vocal: 

IMPORTADORA RíO BLANCO v CRAZY CHAMPIONS

2 3
J C G TA TR Jugadores

1 - Patricia Argueta

4 - Lley Mendoza

5 - Brenda Gómez

6 - Nancy Sosa

8 - Yulideisy Calmo

9 - Sherly Gómez

  x2 10 - Alba Gómez

24 - Wendy Guzmán

26 - Sarita Hernández

30 - Saida Rivas

32 - Ivan Gómez

Jugadores sancionados en la vocalía No.342

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 180.00

J C G TA TR Jugadores
0 - Henry Rivas

1 - Deicy Gómez

2 - Dina Rivas

4 - María Tomás

6 - Zaida Hernández

  x1 7 - Engma García

8 - Heidy López

9 - Heidy Mendóza

14 - Geraldine Hernández

16 - Yusmeiri Mendoza

22 - Ericka Pérez

23 - Lucila Saucedo

  x2 24 - Lincy Mendoza

27 - Elsa Del Valle

28 - Emelin Saucedo

77 - Senaida Mérida

Jugadores sancionados en la vocalía No.342

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 165.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la F7  Champions Femenino, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la F7 
Champions Femenino.
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  HOJA DE VOCALÍA No. 342

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Importadora Río Blanco (2) - Crazy Champions
(3), por lo demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  Jesús
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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